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Clbg 

Constancia secretarial: Al despacho del señor juez, solicitud de aclaración del 

auto del pasado 20 de septiembre de 2022 por medio del cual se fijó fecha y hora 

para llevar a cabo audiencia de confirmación del acuerdo. Pasa para resolver lo 

que estime conveniente. Bucaramanga, 27 de septiembre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial allegado al Despacho el 22 de septiembre del año que corre, 

el apoderado del deudor solicita se aclare el auto emitido el pasado 20 de 

septiembre, por medio del cual se fijó como fecha y hora para adelantar audiencia 

de Confirmación del Acuerdo de Reorganización el día dieciocho (18) de octubre 

de dos mil veintidós (2022), por cuanto en dicha providencia, “no se informó si ésta 

se va a hacer de forma presencial o virtual”. 

 

Se precisa entonces que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 

2213 de 2022, la audiencia antes señalada se realizará de forma virtual, con 

ayuda de la plataforma “LIFESIZE”, para lo cual previamente por secretaría se 

enviará a la dirección de correo electrónico de los interesados la invitación 

correspondiente, para que en la fecha y hora programada se puedan conectar, 

accediendo a través del enlace remitido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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